
EDITORIAL

El  Comité Administrativo,  el  Consejo editorial  y  la Dirección de la REVISTA
COSTARRICENSE  DE  TRABAJO  SOCIAL,  se  sienten  sumamente
complacidos de poner en sus manos la edición número seis.

Nuestra meta es cumplir, en futuro muy cercano, con una edición semestral; tal
como fue la voluntad inicial del Colegio de Trabajadores sociales de Costa Rica
respecto a la REVISTA.

Nuestro  mayor  deseo  es  que,  cada  día,  mas  colegas  escriban  sobre  su
experiencia laboral  cotidiana. Todos tenemos algo interesante que compartir
con  otros  colegas,  y  nosotros  les  instamos  a  utilizar  la  REVISTA
COSTARRICENSE DE TRABAJO SOCIAL. Así, el disponer de mayor cantidad
de artículos le permitiría orientar las nuevas ediciones de la REVISTA sobre
temas específicos.

En este número, se incluye un primer artículo que relata una parte interesante
de la formación de los trabajadores sociales en Costa Rica, cuando se crea una
Escuela de Trabajo Social a nivel privado en los años 90. Un segundo artículo
presenta un interesante planteamiento sobre la situación social costarricense,
las orientaciones de la política social para su atención y las funciones de los
trabajadores  sociales  en  ese  contexto.  El  tercer  artículo  revierte  un  interés
especial  por  cuanto  se  aborda  el  quehacer  profesional  en  un  contexto
novedoso: la administración de los recursos humanos en los Ministerios del
Estado Costarricense. Desde el punto de vista metodológico, el  artículo que
sigue  se  convierte  en  un  instrumento  valioso  para  el  trabajo  diagnóstico
organizacional  de  programas  sociales.  El  quinto  artículo,  escrito  por  una
peruana, constituye un aporte interesante a los estudios de género sobre dos
características  principales  de  la  sexualidad:  la  paidofilia  y  los  estereotipos
sexuales. Se suma a la lista el abordaje de la participación estatal en el campo
de la salud, que capta el  interés del lector al  destacar el  predominio de las
políticas  y  acciones  estatales  orientadas  a  mantener  vigente  un  Estado  de
Bienestar. Para finalizar los artículos, se presenta un valiosísimo instrumento
en esta era de la cibernética, elaborado por un trabajador social, que permite al
lego la comprensión indispensable para aventurarse a manejar Internet.

En aportes jurídicos, se incluye la LEY CONTRA LA VIOLENCIA DOMÉSTICA
y  tres  interesantes  comentarios:  el  de  una  trabajadora  social,  el  de  una
psicóloga y el de una pedagoga.

En la parte final, se presenta un listado de los Trabajos Finales de Graduación
presentados en la Escuela de Trabajo Social de la Universidad de Costa Rica
durante 1996.

Concluye  este  número  con  la  presentación  de  un  índice  sumario  de  la
REVISTA, que indiscutiblemente se convertirá en un instrumento de consulta
valioso.



Atentamente,

Luis Alberto Valverde Obando
DIRECTOR REVISTA COSTARRICENSE DE TRABAJO SOCIAL


